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Comisión Municipal Permanente 

El día 16 de dicie~bre de 1941 celebró ses1on 
la Comisión Municipal Permanente, bajo la prcsi
clcncia del cxcelentísimo señor Alcalde don ~ligucl 
1\Iateu Pla. Asistieron - los ilustres señores Te
nien tes de Alcalde don José Ribas Seva, don Carlos 
de Montolíu Duran, barón de Albí, don Ignacio 
Vento!'.a Despujol, don Çuillermo de Azcoitia, don 
Lorenzo Carda Torne1, don José de Quadras y 

Veiret, barón de Quadras; don Aurelio Joaniquet 
Extremo, el excelentísimo señor . don José María 
Sagnier~ marqués dc Sagnier, y e1 ~1Iustr~T señor Te-· 
niente de Alcalde delegado de Gobernación,' sub;;
tituto, don Jacinto Bassols Genís. 

Se a<toptaron los siguientes acuer-dos : 
Aprobar el actà de Ja sesión de la Comisión Mu

nicipal Pennanente celebrada el día 9 del corriente 
mes de diciembre. 

- Conccder, ante la proximidad de las :fiestas de 
Navidad, y en atención a la carestía de la vida, una 
paga extraordinaria a todo el personal del Ayun
tamiento, aplidindose e1 imporlte que 'ocasionar~ 
dicho gasto con cargo al cap. xvm, artículo lÍOÍco, 
Resnltas por adición, del Presupuesto de 1936, pro-• rrogado. 

- Incoar, ante un •oficio de la Alcaldía dando 
traslado de otro del capitan de la cuarta Compañía 
Móvil de Ja Cuardia civil, sobre hurtos en las ins
talacioues del P.arque de Montjuich, el correspon
diente expèdiente. 

- Contribuir, visto un oficio de la Comisión or
ganizadora del Monumento al padre J\fanjón, ads
crita al Ministerio de Educación Nacional, intere. 

~ sando la cooper~ción del Ayuntamiento para el mo
numento que se proyecta eregit al fundador de las 

Escuclas del A ve )I ari a, en :Madrid, en memori a dc 
tal gloria nacional de la pedagogía moderna, con la 
cantidad dc l,ooo ptas., que sení. hecba efectiYa, por 
analog~a. con cargo a la part. 436- del vigente Pre
supuesto. 

- Subvencionar, ante una comunicación del jcfe 
provincial dc Propaganda de esta ciudad interesando 
la coopcraci6n del Ayur\;tamiento, !auto con original 
como ecouómicamentc al número extraordinario de 
la revista V é?'tice, dedicado a Barcelona, que pro
yecta editar en el próximo mes de enero, dicha pu
blica~ión con la cantidad de s,ooo ptas., cuya can- , 
tidacl scra hccha efectiva con cargo a la part. 461, 

del vigentc.Presupuesto, y encargar a Joaquín .:Mon
taner la orientación y redacción de1 original que ba 
de entregar el Aynntamiento. -

- Contestar a uua comunic-ación de illartfn Vi
Jalta Solanas, en nombre de distintos productores 
de Ja comarca del hajo Llobregat, interesando la in
fluencia del Ayuntamiento para el restablecimiento 
de los abonos mensuales en la Compañía General de 
Fcrrocarrilcs Catalanes y Ferrocarril ~1etropolitano 
Transversal, de esta ciudad, que por ~capar de la 
competcncia municipal, el Ayuntamiento se encuen
tra imposibilitado de atender su petición, si bien la 
Alcaldía, particularmcnte, la hizO"ya al director de la 
Red Nacional de Ferrocarriles, en su reciente visita 
a Barcelona. 

- Contribuir, con la cantidad de Soo ptas., al 
festival organizado por las Annas de Artilleria e 
I nfanlerf:l, Cue11JOS de Estado :Mayor, Intendencia 
y O:ficinas Militares a beneficio de las viudas y buér
fanos de militares, haciéndose efeetÍ\'O su importe 
con cargo a la part. 461 del \'Ïgente Presupuesto. 
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- Exprcsar a los excelentísimos señores )!inis
tros dc Hacicnda·y de la Gobernación la gratitud de 
la Corporacióu ){unicipal por el interés puesto por 
los mismos en la resolución de los asuntos econó-

• ·micos ck esk Ayuntamiento, que ha culminada en 
la aprobación d~: la Lcy de 5 del corriente mes, auto
rizando la confccci6n del Presupuesto extraordinario 
de liquidación dc créditos' y la puesta en vigor, en 
su integridad, del convenia subscrito con los obliga
cionistas, indispensable para alcanzar dicha norma

lizaci6t1. 
- Hacer constar èn acta la gratitud de la Comi-

- sión Municipal Permanente ha cia José "&L" Bru Jardí, 
jefc del Negociado Administrativa del Institúto Mu
nicipal de Estadbtica, tanto por la labor realizada 
desdc la libcración de Barcelona · en el mismo en 
matcria de informes, como por la acertada dirección 
y adrllinistración dc los trabajos de êonfetción del 
censo y padrón de habitau tes, efectuados con notable 
teonomía, gratificandose a dicho funcionaria con la 
cantidad dc 2o,ooo plas., que sedi hecha efecti\·a con 
cargo al cap. xvm, Resultas por adición del Presu
puesto dc I9;l6, prorrogada, del 'rigente Presupuesto. 

- Reintegrar, habiendo cesa.do las causas que 
motiv.aron la prestaci6n del servicio de Antonio Gra
mousc Castillo, a las órdenes de la Teneucia de Al
caldía delegada dc Abastos, a su cargo, si bien, a los 

/ 

eíectos t~dministrativos, el Negociada de tal nombre 
de dicho lnstiluto pasara a dependcr directameute 
dc la Jefatura de la Sección de Hacienda eu la tota
lidac.l dc s us servici os, tau to de padrón -como de 
informacióu y quinlas, teserv{Uldose tan sólo la it1s
pccci6u técnica del rnismo al director del Instituta 

Municipal dc EstacHstica. 

PE~SONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETE~MINADOS 

Abonar a Sara Porto Alvarez, como viuda del 
agente de Arbitrios l\Ianuel l\Iartf Cañizar, un so
corro, por una sola vez, de 2,421'92 ptas., con cargo 
a la part. g.• ·del Prcsupuesto ordinario de 1941, como 
asimismo sc lc satisfaga la paga del mes de octubre 
último en que fallcció el causante. 

- Abonar a Vicenta Claràmunt-Panadés, como 
hennann, viuda, del matarife Esteban Claramunt 
Panadés, la paga del mes de septiembre ílltimo en 
que faUeció et"ótaclo funcionaria, toda vez que ha 
satisfecho los gastos de entierro de1 mismo, con 
cargo a la nómina de dicho mes o dc Fondos Espe
ciales si ha sido reintegrada. 

- Abonar a Mariano Dur{Ul Tarr.adas, com(} hcr
mano del escribiente Isidro Duran T~rradas, la paga 
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del mes de agosto última en que falleció el causante, 
toda vez que ha satisfccho los gastos de entierro del 
mismo, con cargo a la nómina de dicha mes (} de 
Fondos Especiales si ha sid(} reintegrada_ 

- - Abonar a Dolares Josefa Autonia, como viuda 
del escribientc Juan Barbera Carulla, una pensión 
ex:traordinaria cquivaleute al 50 por roa del haber 
de 4,077'50 ptas., que era el que percibía ante~ del 
elia t8 dc j ulio dc 'i936, y a partir del dí a I :o de mayo 
del carrienlc año, una pcnsión eql11valente a la tota
lidad del indicada haber, por haber sido, asesi~1ado el 
causantc por las hordas rojas por su adhesión al Glo
riosa Movimienlo Nacional, satisfaciéudose, eu cuan
lo ha cc referenda a an teriotes. Prèsupuestos, cou 
carga a Fondos Especiales, Depósitos-reintegros. 

- Abonar a Carolina Giuàbreda Vila, como her
maua dc la camarcra Dolares Ginabreda Vila, la 
paga del mes de noviembre último en que fa1leció la 
causantc, toda \'ez que ha satisfecho los gastos de 

enticrro de la misma. 
· - Desestimar la peticióu de transfereucia de pen

sión solicitada por Serafina Cases Peruchet, como 1üja 
soltera del peón jardinera Joaquín Cases Farras, y 

abonar la Q?ga delmes dc septiembreúltimo que co
rrcspondfa, a su madrc Serafina Pernchet Cuberas, 
como viuda del común causaute por haber fallecido 

el día 20 del citada mes. 
- Dcjar sin efccto el acuerdo de 29 de julio 

últímo, en el que se concedía al escr~bieute Baudilio 
Raurich Fígols, un· año de e:¡,:cedet1cia voluntaria, 
toda vez que dicho funcionaria U(} ha empezado ha 
hacer uso dc la misma por 110 couvenirle a-sns in

tereses. .... 
- Conccder al escribienle Joaqilln E~pona Ra-

ventós, seis mescs de e.."'cedencia voluntaria para 
poder atcndcr a asuntos particulares: 

- Concedcr al guardia urbano ·Tomas Méndez 
Alonso una prórroga de excedeucia voluntaria, por 
el plazo dc un afio a partir del día r.0 de septiembre 
último, a · fio de que pueda a tender a asuntos par

ticularcs. 
- Conceder a Juan Sanglas-Espona, (}ficial ter

cero, ttn mes ~e licertcia, sin PercepcÍÓil de haber, 
para poder alender a asuntos partículares. 

- Conccclcr a Eduardo Condeniiuas Oliveras, 
médico, ocho días dc Iicencia, sin percepci6n de 
habcr, para poder atendcr a asuntos partículares. 

CULTURA 

Aprobar las cuentas justificaclas que han pr~sen
tado los direct(}res de las Escuelas Municipales que 
se relaci011an, rclativas a la invcrsión del importe 

, 
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de libramientos para a tender a los gastes de limpicza 
y material de las citadas Escuelas: Dolares Canals, 
directora de la Escuela ((Casa de los Kiños)), x,ooo 
pc:;etas; ~Iaría Gracia Font, de la Escuela 11E. Ca

sas)), 500 ptas. ; Josefa Bayona, de la Escuela ((F. Do
méstican, 500 y 125 ptas.; Montserrat Roca, de la 

Escuela «'I'eresa de Jesús1>, r,5oo ptas.; Elvira Gar
gollo, dc la Escuela «Luisa Curan, 500 ptas. ; Antolin 
Monroy, dc la Escnela ccBosque Montjuichn, 1,750 
y 1, 200 t>las. ; Pccho Vergés, de la Escuela ((Mar¡¡ 
(La Rosalcda), 750, 500 y r,ooo ptas. ; Juau Alzina, 
dc la Escncla «Vilajuana», r,soo ptas. ; Enrique Gi
bcrt, dc la Escucla ccignacio Iglesias>l, 875 y 500 pe
setes; Ana Rttbiés, de la Escuela cómercial de ad ui
tas G. E. ccRam6u Llulh>, 250 ptas.; Amadeo Llopart, 
dc la Escuela Complementaria de Oficios del Dis
trito VIII, I,ooo ptas.; Dolares Tibau, de la Escuela 
de Cortc y Conf<;cción del Distrito VII, rso ptas. y 
Conccpción Vendrell, de la Escuela de Corte y Con
fecci6u del Distrito IX, rso ptas. _ 

- Aprobar las cucntas justüicadas que se ex
prcsan, prcsentadas por el director del Archivo His
tórico de la Ciudad, de 4,000 ptas., que le fueron 
libradas para atender a los gastos ocasionades por la 
encuaderuacióu de publicaciones; de 950 ptas., para 
a tender a los gastos ocasionades por la obtencióu dc 
copias fotograficas; de 2,ooo :v~s-~ para a tender al 
pago de los trabajos realizados ¡>Or Juan Amades 
Gelats, rel::tcionados coll la instalacióo del futura 
:Museo de Industrias y Artes Populares del Pueblo 
.Español, de Montjqich; de I,soo ptas., para ateoder 
a los gastes ocasiouados por los tra])ajos extraordi
narios de ordenaci6n de divetsas instalaciones; dc 
soo ptas., pnra atencler a los gastos de limpieza; 
de 4,000 ptQs., para atender a los gastos de adquisi
ción dc documentes y 1ibros; de :2o,ooo ptas., para 
alcnder al pago del resto de los modeles y maldes 
de figuras de plomo de la antigua casa Ortelli, des
tinades al futura Musco .de Industrias y Artcs Po
puJares del Pueblo Español, de :Montjuicb, y de 
ro,ooo ptas., para a tender al pago de una colecci6u 
de bojes de imprenta de los siglos XVlll y XL"'r, des
tinades al 1\Iuseo de Industrias y Artes Populares, 
en curso de instalación en el Pueblo Español, de 
Montjuich. 

- Aprobar las cueutas justificadas que ba pre
sentada el director de I~ Escuda :Municipal de :Música 
y relati vas a la inversión del in1porte de libramientos 
para alender a los gastos de' materi.al, limpicza y 

afinación de pianos dc la citada .Escuela duranle los 
meses dc jt11lio, julio, agosto, septiembre y octubre 
del corrientc año, de importe l¡249'96, 2,5oo'o2, 
r,25o'ot y r,250'or ptas. 

- Aprobar las cueutas justiñcadas prC$enladas 
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por el director dc los Servicios de la Junta de Cieucias 
Naturalc.:s de Barcetona relatins a la inversión de 
r8,82J '34 vtas., que le fucron librac;!as para a tender 
al pago dc las n6minas del personal durante el mes 
dc manw de I94I; de 17,823'34 ptas., para atender 
al pago de las nómioas del personal clurante el mes 
de abril, y dc ro,ooo ptas., para atender a los gaslos 
dc la Colección Zoológica y Acuario. . 

- Aprobar la factura de 1,300 ptas., presentada 
por la viuda dc J. Gay Vila, y relativa al alquiler de 
mil trcscienlas sillas plegables, que se utilizaron du
ranle la rcpresentadón del auto uavideño La Sibila 
Cascmdra., en la plaza del Rcy, satisfaciéudosc su re
ferida importe con carga a la cuenta de Fondos 
Especiales, Depósitos c<Verbenas y Festejosn. 

- A pro bar el presupuest() de ro,og6'o6 ptas., re
lativo a las obras dc instalací6n de un taller de cons
trucción dc juguetes de plomo y otro de cerrajería 
artística, en las calles del Príncipe de Viana, u.0 3, y 

del Candi!, 11.
0 r, respectivamente, del Pueblo Es

pañol, dc :\Iontjuich, locales ambos que formarlm 
parte del Musco dc Industrias y Artes Populares, 
aplidmdose el gasto que tales obras suponen COll 
cargo a la part. 403 del vigente Presupuesto. 

- Aprobar el presupuesto que, de importe ro,o2o 
pesetas y relativa a diversos trabajos de carpinteria 
a realizar en el órgano instalado en el salón de actos 
del l\Iuseo de Bellas Artes de Cataluña (Palacio Na
cional de Montjuiclt), aplicandose el gasto que tales 
obras suponen con cargo a la part. 403 del vigentc 
Presupuesto. 

- Aprobar las n6minas de créditos a favor de 
los industrialcs y conierciantes V. Llurba y Nietos 
de Juan :Medina, que han sumiuistrado géueros al 
Negociada de Cultura, importando aquéllas las can
tidadcs de 248'8o plas., a la part. 142, ccPapel, tinta, 
plumas y gastos dc oficinau ; rs6 ptas., a la part. 433. 
ccMueblajeu, y 102 ptas., a la part. 433, _t<Mueblajel>. 

- Proveer por concurso restringida entre fun
cionaries muuicipales, dos plazas de profesor auxiliar 
de Dibujo Industrial, una para cada una de las Es
cuclas Compkmentarias de Oficies de los Distritos V 
y VII; una plaza de profesor de Tecnología indus
trial, parn la Escuela del Distrito V, y una plaza de 
proícsora de Cultura general para la ltscuel~ del 
Distrito VII!. 

BENEFICENCIA 

Poncr .a diSI1osici6n del jefe del Negociada de 
l3enc1iccucia, Carlos Verdós y de F'ortuny, con cargo 
a la part. 258. del Presupuesto ordinario de 1;941, 
2o,ooo ptns., para las necesidades urgentes de la 
Colonia Industrial de Nt1estra Señora de Port, y con 
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cargo a la part. 25•1. 50,000 ptas., para las necesi
dacks urgeutes ·del Asilo liiunicipal del Parque, a 
j usWica r cu su dí a. 

- Aprobar las siguientes cm:utas justificativas 
que presenta el jcfe del Negociada de Bene.ficencia 
?llunici¡Jal, dc canticlades recibiclas, por las atcnciones 
que también se expresan: 6o,ooo ptas., para el 
soslcnimienlo de los Asi1os del Parque y Nuestra 
~:küora del Port i r,ooo ptas., para el Albergue Noc
tnruo de Santa Catalina; 3,000 plas., para Bcnefi
CL'llCÍa Familiar i 53,ooo ptas., para el sostenimiento 
dc los Asilos del Parque y Colonia Industrial de 
Nucstra Señora de Port; 25,000 ptas., para la re
cou~truccióu y habilitación del cdificio de la Colonia 
Indmtrial de ~ucstra Señora de Port, y r,ooo ptas., 
para la Comisaría dc Beneficeucia, debicndo reinte
gran;c las cantidadcs sobrantcs. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Desestimar d recurso de rcposición intet•pneslo 
por Jaime Sacancll contra la imposición de una 
multa dc 200 ptas. que dccrdó la Tenencia dc Al
caldía Delegada de Sanidad, en virtud de denuncia 
formulada por Ja Dirccción del Cncrpo de Vetcrinaria 
Municipal, a tenor dc la cnal fué recogida a dicho 
induslriaJ una lllllt!Slra de cmbutido qut:, scgún dic
tamen del Laboratorio del .i\latadero, resuH? ser po7 
siti\'a en el bucy y elaborado casi en su tolalidad 
con grasa. 

- Disponcr (llle el sumiuistro por la Direcci6n 
del iiiatadero dc carne de reses decomisaclas por tn
bcrculosis u otras cufermedades a Laboratorios y 
parliculares que la necesiten para sus trabajos o ela
boraciones, se sujetara en lo succsivo a las siguientes 
normas: r." 1'o(1os los Laboratorios, organismos y 
particulares que, no dependicnclo directamentc del 
Aynntamiento o clc la Jefatura Provincial de Sanidad, 
~olicih.:n cautidades de came procedente de' reses de
comi:>adas que ncccsiten para sus trabajos o elnbora
ciont.:s, cleberan formular su pctición por instancia 
dirigida al cxcelcntísimo señor Alcalde y presentada 
01 d Registro G(.neral dc Secretaria, en la que el 
pcticionario justifique ballarse al corriente ell ·e1 pago 
dc In coutribnci6n industrial y ofrezca las necesarias 
garanlías dc que hajo su responsabilidad no se hara 
un uso indebith dt.: los decomisos que se lc entreguen 
CGll Lxclusi\'o dLstino a trnbajos de laboratorio. 
~. • I ,as entidad'cs o partien! art;:; a los que actual
mento )'a se les facilita carue proccdente de decomiso, 
seguiran recibiéndola, pero vcndr{m obligados a for
malizar, por todo el mes dc cnero próximo, la soli
cilud a que sc reficre la norma precedente, cuando 
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por <.:lla no se hallen cxceptuadas de hacerlo. 3·" La 
Tcuencia de Alcaldía delegada de Sanidad rcsolveni 
por Decreto cada i11stancia, prcvios los inforlllCS que 
juzguc convenieute sobre la vcraciclad y solvcucia de 
los peticionarios, así como sobre la necesidad técnica 
que tcngan de la carne solicit.ada, sin que se dé re
curso alguno contra la resoluci6n negativa de dicha 
1'euencia de Alcaldía. 4 ." Resuelta :favorable
mente la petición por la Tenencia de Alcaldía dele
gada dê Sanidad, sc notificara al peticionario y a la 
Dir(.cción del ~latadero, que hara entrega de Ja carne 
(kcomisada en cantidacl no superior a la que sc fije 
como maximo en el decreto, mcdiaute acuse dc recibo 
firmado y sellado por el interesado, el cual no vendra. 
obligado a pago alguno en metalico, aunque sí a la 
entrega al Parque de Farmacia Municipal, en con
ceplo de donativo, de una prudencial cantidad de los 
productos para cuya elaboración se precise la carne, 
a cuyo efecto informara previamenle el director del 
Parquc de Farmacia :Municipal sobre la posible con
venien<:,ia para el JIIÍSillO de tales procluctos. s.• La 
vigeucia de eslas nonnas y el suministro de deco
misos a que se contraen subsistinín únican\ente 
mientras la falta de normalidad en el régimen de 
matanzas dificulte la adquisici6n dc carne no deco
misada. 

- Pagar las cucutas que van a continuación : 
Dc Jacinto Calopa, de r,o6s's1 y 4,999'45 ptas., por 
obras efecluadas en el Preventorio de Psiqtúatría Mu
nicipal y en la portería del Hospital de Nuestra Se
ñora dc la Esperanza, a cargo del cap. xvnr y de 
la part. 431 del Prcsupuesto actual, respeclivamcn
le ; del 1\fontepío Farmacéutico del Doctor Andreu, 
cou cargo a la part. 234b, de 100,57s'5s plas., por 
medicinas despacbadas para enfermos de la bene
ficcncia municipal; de José Oil, José Jordana, Oller 
y Serra y Productes Sila, S. A., respectivamente, de 
r,ITo'8o, g,ss5'65, 23,298'ro y 2,926 ptas., por su
ministro de víveres, a!falfa y algarrobas a Institu
CÍOiles de Sauidad Municipal, con cargo a la par
tida 235; de Laboratodos Espàüoles Celtia, S. A. ; 
Farmacia Taxoncra, Pagés y Sarrias, Laboratorios 
A.R.G.A. y doctor Roig y Perelló, respectivamentc, 
de 449'8o, r,663'8o, 9,028'58, I 12JI'zo, r,n3'7S y 
6, 119' so ptas., por suministro de productos fanna
céuticos al Parque de Farmacia Municipal,.con cargo 
a la part. 234a.; de Productos L{tcteos, S. A., de 
3,059 y, 2,926 ptas., por suministro de leche con
densada a instituciones de Sanidad ~Iunicipal, con 
cargo a la part. 23S; de Joaquín Cirbau, de 9,780 y 
22,S30'40 ptas., por suminislro de patatas, boniatos, 
frutas y vercluras a iustitucio11CS de Sanidad ~Iuni
cipal, con cargo a la part. 23S; dc Laboratorios Alter, 
de 220 y 291 ptas., con cargo a la part. 234a., por 

., 
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suministro de productos farmacéuticos al Parque de 
Farmacia 1\Iunicipal; de Foret, S. A., de .,367'25, 
391'45 Y 305'70 ptas., por suministro de agua oxi
genada al Parque dc Fannacia l\Iunicipal, con cargo 
a la part. :?.Ha; de Imlustrias Sanitarias, S. A., de 
264 ptas., por rcparación de utensilios de la Casa 
de Maternología, con cargo a la part. 264; de Agfa
Foto, S. A., dc 535'47 ptas., por suministro de ma
terial dc Hayos X al Parque de Farmacia Municipal, 
con cargo a la p:nt. 234a, y de José y Amaclo Mingrat, 
de 588 ptas., por la reparación de la cocina central 
del Instituta Neurológico, con catgo a la part. 235 
del Presupuesto vigcnte. 

- Aprobar las cuentas justi:ficadas de Jas inver
siones rccibidas que sc expresan: Del administrador 
del Prc\'cntorio de Sanidad Municipal, soo ptas., para 
la mcnsualidad del médico de guardia José .Moragues 
Ramón; del administrador dei Preventorio de Psi
quiatría, soo ptas., para las mensualidades de scp
tiemhre dc los médicos Félix Argila Font y Juan 
Segimón Visa; del administrador del Preventorio 
de Sanidad Municipal, 500 ptas., por la ~nensualidad 
del mes de septiembre del médico José :Moragues 
Ram6n ; del administrador del Preventorio de Psi
quiatría, 877'8o ptas., para gratificaci6n al persoual 
ingresado con )1osterioridad al r8 de julio de 1936, por 
los servicios prestados durante el mes de septiembre 
pasado; del doctor José CaballeroRoig, delLaborato
rio 1'vtu11Ícipal, 621 '6o ptas., para gratificación del mes 
dc scptiemhre al \)ersonal iug.resado después delMo
vimiento; dc Vicente BancclJs, del Instituto Neuro
lógico, 1.432'.25 ptas., por los haberes de julioa sep
tiembre de las Rcligiosas de la Sagrada Familia; del 
director accidental del Institnto de Asistencia Médica 
1\Junicipal, 3,323'40 ptas., por la gratificación dc sep
tiembrc al personal ingresado después del Movimien
to; clt! Alejaudro Ribera, director accidental de1 La
boratorio Municipal, 375 ptas., para pago de gastos 
urgt!ntcs en el segmulo trimestre del presente año; 
del administrador del Instituta Neurológico ~Iuni
cipal, 713'10 ptas., para la gratificación de junio al 
personal ingrcsado después del l\Iovimiento; de Vi
ccnte Bancells, administrador del Instituto Neuro
Jógico Municipal, 6oo ptas., por los servicios de oc
tubre dc las Religiosas de la Sagrada Familia; de 
'I'omas Vives Vives, director del Parque de Farmacia 
Municipal, 6,ooo ptas., por la adquisición urgente de 
mcdicarnentos y productos qu:ímicos que han de ser 
pagaclos al contada; dc }òsé Doménech Fornés, ad
ministrador del Hospital de Nuestra Señora de la 
Esperanza, 2,500 ptas., por gastos menares y ur
gentes con·cspondientcs a dicho Hospital duraute el 
mes dc agosto, y de 'l'omas Vives Jansana, delegado 
dc suministros en las Dependencias de Sanidad, 
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3,66o'8o plas., por leche fresca durante juuio; 50,000 
pesetas, por artículos alimenticios y gastos urgentes; 
r3,66o ptas., por leche fresca durante agosto, y 50,000 
pesctas, por artículos alimenticios y gastos meuores 

I 
y urgcntes. 

- Paner a disposici6n dc Tomas Vives Jausana, 
delegada de snministros en las Dependencias de Sa
nidad, ro,ooo ptas., para que ¡meda adquirir turrones 
y vfveres cou el fin de que las instituciones bené:fico
hospitnlurias dc Saniclad Municipal pueclan celebrar 
con una comida extraordinari,a las pr6ximas fiestas 
dc Navidad, así como la compra de juguetes para 
celebrar la Epifanía (Santos Reyes), ap1icandose el 
refcrido gasto a la part. 235 del Presupuesto vigente. 

P.QESUPUESTOS 

Pagar difcrcnles facturas de materiales suminis
trados a diversas ofici nas dependientes de la Ponencia 
de Uacienda. 

- Avrobar varios permisos para colocar para
vientos u otras instalaciones, en las aceras frentc a 
estahlecimicntos, previo pago de los derechos con
signados en la misma. 

' - Desestimar la instancia formulada por Sebas-
tian Pagés Vilarroda, solicitaudo la devo1uci6n de 
17I ptas., que cntendía cobradas con exceso etl el 
fielato de Co16n, por entrada de r,824 cajitas de 
dttlcc dc 111embrillo. 

- Destinar 836 ptas., que debedin ser abonadas 
al jefc superior de la Guarclia Urbana, para el pago 
dc los gastos ocasionados durante el cuarto trimestre 
del aiio actual, por la caballería que presta servida 
en la tartana destinada a la recogida de la documen
taci6n de lns dependencias recaudatorias, aplicandosc 
dicho gasto a la part. 121 del Presupuesto vigt!ntc, 
prcvia la aprobaci6u de las transferencias en curso. 

- Desestimar la iustancia formulada por José 
Salvadó Ferraté, en su calidad de gerente de Sal
vad6, S. A., solicitaudo la devolud6n de la cantidad 
dc So ptas., que eutendía cobradas indebidamente en 
el fielato de Cuatro Caminos, por entrada de 32 sacos 
de almendras en cascara. 

- En tt·egar a Do lores Illamola Casteras, a su librc 
disposici6n, los 27 títulos òe la Deuda 1\Iunicipal, 
cmisi6n 14 de junio de 1934, 6 por roo, n. 9 94615 a 
9tl64 r, ambos inclusive, que, integrau do el dep6sito 
11.

0 32 (lc 28 de septiembre de I934, figurau sindicados 
a no11tb1·e dc la cxpresada señorii eu la Depositaría 
Municipal. 

- Desestimar la iustaucia formulada por Oscar 
Fortuuy, como apoderada de Fortuny, S. A., solici
tando la dcvohtcióu de 28 ptas., que entenclía co-
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bradas indebidamente en el fielato del N"orte, por 
entrada dc 48 cajas dc 100 latas cada una, de filete de 
anchoa en accite. 

- Sometcr al cxcelentísimo Ayuntamiento Pleoo, 
en la primera sesión que celebre, el corrcspondiente 
acuerdo aprobando definitivamcnte los proyectos de 
transfcrcncias y suplemet1tos de crédito incoados por 

la cxccl~ntísima Comis~u Mwúcipal Permru:tente eu 
tT de noviembrc próximo pasado; las primeras, por 
un total dc 2.048,400 ptas., entre diver::¡as partidas del 
Prcs11pueslo ordinario del Intèrior vigente, y de 
26g,ooo ptas. deutro del Presupuesto especial de En
sanche de 1941, y por un importe de 973J531'7o ptas., 
los segundos. 

IMPUESTOS DIRECTOS 

Acccder a las peticiones que en relación con el 
arbitrio de inquilinato han formulada Fidel Alsina 
Alcover, de la calle de Xuestra Señora del Coll, 20; 
Elvira Boquet Doménech, de la calle de Verdi, 35; 
Jorge Szcl Word, de la calle de Rose116n, 202; Juan 
Guerin Ventura, de la calle de Muntaner, 558, y 

Josefa Gironella ::O.Insricra, viuda de Roig, como pre
siueuta del Grupo de Perseverancia de Acción Ca
tólica dc la parroquia de &In P~clro de las Puellas, 
de la calle de Caspe, 26. 

\ 

- Desestimar las r<.'Clamaciones que ban presen-
tada, referentes al nrbitrio spbre inquiliñato, Juan• ' 
Cassiot Llorens, de la calle de Mallorca, 303; Juan 
Prat Viuaja, dc la ronda de San A.ntonio, 9; Fer
naudo Pérgola Vcciani, dc la avenida del Gencralí
simo Franco, 327 ; Dolares A.lbertos Soriano, vit1da 
de NúñC'..:, de la calle de Carretas, 18; Salvador 
Carda Ferrer, de la calle de Rosal, 18 ; )faría Bla uca 
Rodrigo :Martínez, de la calle de Caspe, 70 ; Flo
reutino Dalañú Caballero, de la c.,alle de Vallirana, 71 ; 
Floreucio Devaut Biosca, del paseo del General ~Iola, 
19 y 2r ; Javier Ferrer Sicart, en representaci6n dc 
José Llanta Vergés y l\Iaría Teresa Sicart Salvad6, 
dc la rambla dc San José, 27, y César Vicente Ro
dríguez, de la calle de 1\luntaner, 27~. 

- Rectificar, desde la fecba del alta, la liquida
ción practicada sobre arbitrio de inquilinato corres
pondiente al piso 6.0

, puerta 1."' de la casa n.0 734 de 
la avenída dc José A11tonio Primo de Rivera, ocupada 
por Emili~ Richart .Millfm, en cl sentido de que en 
Jugar dc liquidarsa por 2,010 ptas. de alquiler y 120 
de agua, se liquidè por el alquiler probado dc 2,010 
pesètas, sin ningúu servicio auxiliar. 

- Otorgar, en la cxacción del arbitrio sobre coú
servación y limpicza del alcantarillado, los beneficíos 
dc la Ley cle 9 de septiembre de 1939, a cdificios 

GACETA MUNICIPA~ DE BARCE~ON A 

dañndos por la pasaoo guerra y modificando la cuota 
en relad6n a las fincas, ejcrcicios, porcentajes, cuotas 
)' bascs que a continuaci6n se detallan: Universidad, 
n. 0 31 ; Conscjo <le Cicnto, 394; San Gervasio, 64-66; 
Sau Antonio, 646; Tamarit, ro¡ y Tallers, 9· 

- Acccder a las peticiones que en rclación con 
el arbitrio sohrc conservación y limpieza del alcan
tarillado han formulada César A. Daniel Parellada, 
de la cnlle dc Valencia, 300; :Niiguel Ribot Fernan
dcz, dc la avenida de José Antonío Prima de Rivera, 
11.0 450, y Mercedes Coma Perelló, de la. calle del 
Coll, 25-27. 

- Dar de baja eu el padr6n del a.rbitrio sobre 
conservación y limpieza del alcantarilladò las fincas 
n.0 4! dc la calle de la Platcría, y ~ de la de Gn1ñí, 
de José Regas Gironella; San- Telmo, 76 y 78, y 

Mar, TI3, de Sal\1ador Rissech Campdera; Santo Do. 
mingo del Call, r3, de Josefina Julia y de Villar, y 

Salud, so, y avenida de la Virgen de Montserrat, s, 
dc Nieves Uoragas Paradell. ' 

- Desestimar las reclamaciones que referentês al 
arbitrio sobre conservación y limpieza del alcantan
llado han presentada Vicente Vendrell ).Iontserrat 
en nombre de Dolares Dardct Bonaplafa, de la plaza 
de la Universidad; Juan Dadó Calvo, de la calle de 
San Pablo, 34 y 36; José Jover Casas, de la calle 
de Puertaferrisa, 25; Juan Rosta Bellpuig, en nom
bre de Salvio Nonell Lonas, del pasaje de Fla1_1gier, 
n." 28 ; José Jo ver Casas, de la vfa Layet~na, 64 ; 
Luis Fout Mateu, en nombre de Alejauclro Font 
Pla, do la call'e cle Valcncia, 206; Ri~ardo Corachan 
Lort, en nombre de .Manuel Corachan García ; Stt
periOI·n de la Comunidacl de Reverenclas de la In
maculada Concepción, del paseo de la Bonanova, 35, 
y Adela Oonz{llez de los Ríos, de la calle de Escu
dellers Blanchs, 6. 

- No tomar en consideració11 las instancias for
muladas sobre la aplicación del arbitrio sobre inqui
linato cie Rosalfa Riviere de Caralt, de la calle de 
Tres Torres, n. • 5, y José l'íi. Font y Aleu, de la 
calle de Angel Lloreda, u.• 6. 

- Otorgar en la exacción del arbitrio sanea
miento y limpieza de la zona de Ensanche, los be
ncficios de la Ley dt: 9 el e septiembre de 1939, a edifi
cios daiiados por la pasada guerra y modificando la 
cuota a que ha lugar en relaci6n a las fincas signicn
tes: n.• 23 de la cnllê" Marina; n.• 329 de fa de Ma
llorca; 11." 27 de la de Cabauas, y u.0 94 de la de 
Sepúlvcda. 

- Rectificar el cargo que figura en el paclróh 
corresponctientc en el ejcrcicio dc I94T, sobre arbi
trio dc conservación y llinpieza del a1cantarillado, 
correspondicutc a la finca 11.

0 269 de la calle Consejo 
dé Cieuto, propietlad de la reclamante, en el sentido 
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que, <:11 Jugar de figurar por 1,784 ptas. auuales se 
lc liquide por la renta que rinde aquel iumueble, 
recientcmentc comprobada, de 16,4¡6 ptas., con efec
tes a partir de t. 0 de enero de 1941. 

- Acccder a la pctición formulada por Feliciano 
Borbón Soler, sobre arbitrio de Saueamieuto y lim
pieza de la zona de llnsanche, correspondiente a Ja 
finca n.• 210 dc la calle Urgel, por la cnal se han 
liquidado dos cargos por el ejercicio de 1941 de 8'85 
y I 24 'So, rcspectívamente, anul::mdose estos cargos 
a partir del r ." cle enero de 1942 y practicar la uueva 
liquiclación por la renta cómprobada dc 12,630 ptas. 
y por la dc r86'30 ptas., a partir de aquella fecha. 

- Desestimar las instaucias presentada~ en rela
ción con el arbitrio sobre saneamiento y limpieza de 
la zona de Ensancbe dc Vicente Vendrell n·fontseriat, 
en nombre de Josefina Huguet Salat, ae· la calle dc 
Rosellón, n.0 242; del núsmo en nombre de Autouio 
Rigau Hortalano, de la calle de Provenza, n.0 246; 
dc Aveliua Roboja Pujol, de la calle del Cousejo de 
Ciento, 617; de Jaime CataUm Diómedes, en nombre 
propio y dc su bennana Josefa, de la calle de Con
sejo de Ciento, n.• 425 y 427 y de Antouio Camí Solé, 
de là calle dc Balmes, n.0 24. 

CONTIUBUCIONES ESPECI~LES, 
PLUSVALIA Y SOLAnEs 

Rcctific~1 r dc oficio y fijar definitivamente la can
t idad que ha de satisfacer Juau Vives Llenas,' por la 
tnmsmisión clc clominio a su favor de una caSa. en 
la calle Coudal, n. 0 21, en 570'89 ptas. en Jugar de 
la de 1,928'84 ptas., por baberse teuido en cuenta 
como dcducción legal la cautidad de 7,ooo ptas., prc
cio dc la venta de un censo c<>n dominic mediano 
deutro del ach1al período impouible, y ratificar taDl
bién la cuota provisioualmente liquidada, de importe 

2,254'03 ptas. que ha de satisfacer Pedro Aragall 
Josa por transmisión de dominio a su favor en 2 de 
julio de 1940, dc una casa sita en la calle Vilamarí, 
n. 0 71, por uo haberse justificado el pago de ciertas 
cantidades satisfechas por el iuteresado en concepte 
de contribuci6n especial de mejoras durante el pe
ríode imponibJe, quedando dichas CUOtaS{;OU caracter 
definitivo. 

- Desestimar Ja instancia prcse11tada por Con
cepción 'l'rencbs Roig, solicitando sc dec1are prescrito 

el d<lrccho clel Aym~tamiento para percibir las cuotas 
de importe 3,774 '75 ptas. y 1.439'5o liquidaàas con 
motivo dc la transmisión dc domiuio por causa de 
muertc dc la mitad de los iumuebles n .• 28 y 26 dc 
la calle Condal, en atenci6n a que el plazo de dicba 
prescripci6u no empe7.6 a transcurrir el día 27 de 
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fcbrero de 1922, como sostieue la redamantc, siuo a 
partir del dfa en que el Ayuutamiento pudo tencr 
conocimiento dc aquella transmisión de domioio, o 
sea dcsdc junio de 1940, en que se presentó a la Ofi
cina Liquidadora del impucsto de derechos reales. la 
relación de los hienes relictes por Asunción Trenchs 
Roig. 

- n~scstimar Ja instancia presentada por 1\Ia
nnel Gnllnrt Gitol, cu la que impugna 1a exacci6u 
dc la CllOta clc plusvalía, de importe 977'8o ptas., cou 
motivo dc la transmi:>ión de doi11iuio por herencia 
a sn favor y dc ott·os, en 4 de junio del 1938, de 
dos séptimns pnrtcs del inmueble. n.0 82 de la calle 
Villarroel, fundúndose en lla iuexistencia dc dicha 
transmisi6n de clominio por l1aber tenido que desti
narsc el importe dc la venta de dichas participaciones 
al pago de unos cleterminados legados, toda vez que 
esta Administración ),{unicipal dcbe exigir el pago 
de dicho arbitrio, por tratarse de una trausmisión dc 
dominic mortis causa. 

- Fijar en 6ro'9o ptas. la cuota a. cargo de Te
resa Ballesteres Prats, en substitución de la provi
sionalmcntc liquidada de importe 1,454'54 ptas., con 
motivo dc la transmisióu de dominic del funmeble 
n .0 u; de la calle Ga\'Ú, en atención a haberse rec
tificada la fecha del comienzo del actual període im
penible. 

- Causar baja los cargos vor los impttestos de 
solares que corrcsponden a las personas y fincas que 
sc expresnn : Manuel Rocabert Bpscb, .administrador 
general dc la Caja de Ahorros y Monte de Pledad 
de Barcelona, de la calle de Castillejos, n." 155 a 
ró2 ¡ Natalia Pascual, de la calle de la Diputaci6n, 
n.q 22z; Fcrrocarriles de Cataluña, del paseo de la 
Bouanova, 82 y 84; Dolores Bravo, de la calle de 
:;\IassilJi, n.• I4 ; Rosa Oliva, de la calle de Llengua 
d'Oc, 11.

0 6r; setenta y tres propiedades adquirides 
por Ja Corporación :Municipal; José Viñas Serra
Bach, dc la calle del :Marqués del Duero, n.0 ¡I ; 

Pcdro l\lontruit Fransoy, de la calle- de Montserrat 
de éasanovas, 11.0 40 (antes 28); :Manuel de Olabarria 
Conde, dc la rambla de "Volart, n . er 18; Femando 
Olabarria Conde, de la calle de Villar, n.0 41 (antes 
n. 0 33) ; :María Lui5a Olabarria Conde, de la de 
Villar, n,• 43 (antes 35), y Dolorcs Nadal Ros, de la 
calle de Trilla, 14. 

CONTRIBUCIONES 
Y RECARGOS FISCALES 

Dcvolvcr a Ribas y Canals 200 ptas. que ingre
saron indcbidam~nte por el arbitrio de apertura de 
cstablecimicntos, por enanto dicha cautidad estaba 
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ya en poder de la oporltllla licencia, con cargo al 
cap. xpc, artkulo úuico del vigente Presupuesto 
para 1941 . 

- Librar, con cargo a la part. I 19 del Presu
pucsto ordinario del año I94I, a favor del jefe del 
Negociado de Contribuciones y Recargos Fiscales, 
750 ptas. para atender a gastos previstos de dicho 
Negociado, correspondicntes al segundo semestre del 
año 1941. 

- Aprobar las facturas presentadfls por Pedro 
Bofarull relativas n la coufcccióu de Üt1presos que 
ha sido preciso empleat para la aplicaci6n dc los 
preceptos de la Ley dc Reforma' Tributaria en la 
formación de distintos documentos cobratorios y que, 
por lo tanto, su importe dc 6,991 ptas. sea satisfecho 
con cargo a la part. II9 del Presupuesto ordinario de 
Castos para 194 I. 

PATIUMONIO MUNICIPAL 

Solicitar de la Administraci6n de Propicdadcs y 
Coutribución Territorial por haber pasado las fincas 
a formar parte dc vía pública o a propiedad distinta, 
la baja de la contribuci6n dc las casas sitas en las 
calles siguientes: Zarngoza, n.0 ï; Rosario, n.0 26 
y 28; Rosario, n. 0 30; Rosario n.• xo y 12, y Pnerto 
Príncipe, n.• ro y 12. 

- Disponer, en cumplimientò del acuerdo de la 
Comisión .Municipal Pcrmanente y t·esoluci6n del 
excèlentísimo señor Cobernador civil, relativa a la 
dcvolución de parle del depósito constítuído con 
motivo de los grav{uuencs que pesabau sobre la finca 
n. o 46 de la calle de Cruz Cubierta, expropiada a 
Josefa Sallent y Mulet en el año 1928 por esta Cor
poraci6n, se procedn por el clcpositario municipal a 
retirar de la Caja dc Depósitos de la De1egaci6n dc 
Hacienda los resguardo:> de valores del Estado equí
valentes a la cantidad de 54,062 '34 ptas., y hacer 
entrega de los mismos a Jas iuteresadas Carmen, 
Asunción y Josefa Puig Sallent. 

- Enterarsc del oficio del Juzgado de Instruc
ción 11.0 IO de esta capital por el que ofrece el pro
cedimiento en el sumario que sobre defraudaci6n 
de Rúido eléctrico sc: instntye cou eln.0 638 de 1941 
contra Bueuaventura Llansana, y otro del Juzgado 
n. 0 ï ofreciendo el procedimiento en el sumario nú
mero 61:3 del corricute aiio, sobre hurto de tablones 
de madera por Félix y Angel Simón Encriz, eu el 
Palacio de Bellas Artcs, y que, couñando en el celo 
de los Tribunalcs dc Justícia, renuncia de momcnlo 
a tomar parte en causa, pero no a percibir la iudem
nización que le pudicra corresponder como perju
dicada. 
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ESTADíSTICA Y MATADERO 

Autorizar para sacrificar lechones cerdíos du
rante las próximas fiestas a Jaime Raich Serra, Juan 
Grau Barceló y José Cladellas Vary, mediantc el 
pago de los corrcspondientes derec,hos y cumpli
miento de las ordenaciones Teglamenlarias en la 
materia. 

MERCADOS Y COMERCIOS 

Autorizar el traspaso intervivos solicitado por 
Margarita Aguiló Valls, del puesto n .0 8 del Mcr
cado de San José, dcstinado a la venta de chocola
tería, refrescos y comidas, a favor de Pedro Garriga 
Reverter; el solicitado por Mercedes Castellar Bar
bera, del puesto n.0 149 del Mercado de la Barce
loneta, destiuado a la venta dc cames de ternera y 
carnero, a favor dc Dolores Martínez Martínez; el 
~olicitado por Juan Maci(t Parés, del puesto n ." 51 
del Mercado òe Sau Gervasio, destinado a la venta 
de frutas y verduras y huevos, a favor de Virtudes 
Molina Faura, y el solicitado por F rancisco Muxella 
Bolea del puesto n.0 1381 del Mercado de San José, 
destiuado a la venta dc hnevos, garbanzos y hierbas 
y legumbres y cereales, a favor de Victoria. Fcrnan
dC"¿ Pauls, para continuar vendiendo en el mismo 
los artículos comprendidos en ~as denominaciones 
citadas, mediantc el pago de los derechos cor;res-
pondientes. l \ 

- Denegar la autorizacióu soficitada por Manuel 
l\f artín Flores, para vcnder pcscado fresco en la Coo
perativa La Igualitaria, de la calle de Rosal, n.0 35, 
ya que dicha autorizaci6n seria una vulnerad6n del 
Reglamento de tiendas dc pescado, de nueva apcr
tura, y legalizaci6n de las antiguas. 

- Denegar el permiso solicita.do por J uan Jesús 
Ramos Gonzalc-¿, en nombre de la Sociedad Ramos y 
Compañía Limitada, de establecer una sucursal dc la 
citada Sociedad en la calle de Cristina, 13, cntrcsudo, 
a fiu de evitar la venta dc pescado en otros lugares 
que no sean el Mercado Central, (mico sitio en que 
deben verificarse tales transacciones. 

TRANSPORTES 

· Autorizar a Tranvías de Barcelona a San An
drés y Extensiones, S . A ., para efectuar eJ traslado 
del desvío que cstú instalado en el paseo de Pujadas, 
entre la calle Roger de Flor y el Salón de Víctor 
Pradera, situandolo en el mismo paseo, entre las 
calles de Roger de Flor y Napoles ; los trabajos dc 
traslado del desvío de referencia se efectúen con 

-· 
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sujeción al plano que se aprueba y con arreglo a las 
siguicnles prcscripciones: 1." La autorización se 
otorga a precario, y, por consiguiente, la Compaiiía 
vendra obligada a modificar la situación del dcsvío, 
siempre que ello sea preciso, con motivo de nuevas 
urbanir.a,iones. 2.• La Inspeccíón l\lunicipal fijaní 
sobre el terrena Jas alineaciones y rasantes a que 
debe sujctarse la construcción del desvío en su nuevo 
emplazawiento. 3·tt La Compaüía de Tramrías re
conslrnira y conservara por su cuenta el pavimento 
que haya dc lcvantarse con motiva de la instalación 
del desvio. lli pa vímento ha de quedar debidamente 
enlazado sin "resalto ni cambios bruscos de pendieute 
con la actual nrba11ización. 4·" En las agujas y 
cambios de vía se estableceran los desagües en Ja 
forma acostumbradas, de acuerdo con las instruccio
nes qne dicte la Inspeccióu facultativa. s.a La Com
pafiía de Tranvías recabara, sí así procede, la apro
bación de la Superioridad para la ejecución del enlace 
cuya autorización provisional otorga ei excelentísímo 
Ayuntamíento. 6." El desvio que con motivo de 
esta autorización provisional se inslale en el paseo de 
Pujadas, entre las calles de Roger de Flor y Napoles, 
entrara a formar parte de la concesión para la que 
reste mayor plazo de explotación de entre las que 
en dicho trayecto explota la Compañía de 'fn1nvías 
dc Barcelona a San Anclrés y Ex""tensiones, S. A. 

EST AI)tSTICA 

Utilir.ar a todos los cfecto~ administrativos el pa
drón de habitau tes referido a 31 de cliciembr\dc 1940, 
cuyo conlcnido es coincidente con el del Censo dc 
poblací6u de la misma fecha, cuyas cifras definitiva:> 
fueron aprobadas por la Junta Provincial del Censo 
en 2 de diciembrc corrien te. 

- I nduir en el padr6n a Jas personas inscritas 
en las hojas declaratorías subscritas por los cabezas 
de família presentadas después de cerrada la ins
cripción censal. 

SE~VICIOS PúBLICOS 

Acccclcr a Ja pctíción formulada por Domingo 
'l'erri y 'l'cslur, en nombre y representación de los 
l!erederos dc Dolores y l\Ict'cedes Vilanova1 por la 
quo solicíta sc eleve a la mayor presión la pluma 
de agua de J\foncada dc que se halla dotada la casa 
u. n JO de la calle dc Puct·taferrisa I propiedad de di
chos hcrederos: . 

- Poucr a clisposici6n, prcvio el pago de los de
rcchos correspondientes, al efecto de abonar el im-
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porte dc dos estufas cléctrícas adquiridas para las 
necesidades del N Lgocíado de Servicios Públicos, a 
raz6n dc 385 ptas. cada Ulla, dc la Oficina de ~Iayor
domía, oficial ~eilor Rosell, la cautidad de 7ïO ptas., 
aplícandosc con cargo a la part. 93 del Presupuesto 
ordínario del año en curso. 

- Acccdc:r a lo solicitado por Jaaquít1 Salvador 
1\Iontc, por la que ínteresa sea trasladada y elevada 
a Ja maxima altura la pluma de agua que surtc la 
casa 11.

0 
67 bis de la calle del Arco del Teatro, a la 

calle dc Sau Jcr6nimo, n.• 231 tcniendo que abonarsc 
los dcrechos reglamentaries. 

OBRAS PúBLICAS 

Proceder, por la contrata de prestación y con 
cargo a la consignaci6n de la misma, con toda ur
gencia, bajo el presupuesto de 26,420'72 ptas., a la 
construcción de un muro de coutención de tierras 4:-n 

la calle de Fdíu y Codina, junto al lado de la de 
1\Iaríné (la do izquierdo ascendente). 

- ~>agar, las facturas de importe total Iï,2Z'3'go 
pesetas, corn::spondientcs a materiales smnínístrados 
a las di\'crsas depc:ndencias pet1:enecientcs a la Po
llencin ~Iuuicípal dc Obras Públicas, durante el mes 
dc novicmhre próximo pasado. 

OBRAS PA~TICULA~ES 

Conceder el permiso solicilado por el Instiluto 
Nacional dc Previsión para construir un pabellón 
porlería, modificar tabiques clel piso r.• y ampliar 
superficie del piso segundo de 1a casa n. • 111 de la 
calle Escuelas Pías, cou objeto de habilitarla para 
Clínica l\!atcrual ; el solicitado por el Instí tu to Na
cional de Prevísíón p~ra efectuar obras de reforma 
en fachada e interior y colocar rótulo eu los bajo::; 
de la casa n.• 2 de Ja rambla del Prat; el solicitado 
por Ja Caja de Ahorros y )!onte de Pieclad de Bar- • 
celona para efectuar obras de refonua interior en 

las oficinas de la :;ucursal de la Plaza de San Pedro 
tl. 0 4, y el solicítado por la Caja de Pensiones para la 
VLjlz y dc Ahonos para colocar un rótulo de r2 mc
tros cnadrados y o'os dc salída, cu su edifi.cio situarlo 
en la calle Junqucrns, 11.0 2, todos con exención de 
derechos en virlud tle las disposíciones vigentcs. 

- Instruït·, accedic11do a lo ~olicitado por An
looio Romago~a Valls, obranclo en su calidad de 
apoderaclo dc Anrelia y Julia Jordani Gili, propic
taYías, rcspcclivanwntc, dc las casas n . • 7 5 y 77 de 
Ja calle de la Atlaulida y 34 y 36 de la de Vinaroz. 
el expcclíC;ntc conlradictorio determinada en el apar· 



tado g) dei art. 5.0 del R. D. de 21 de diciembre 
dc 1925 y Decreto de 29 de dicit:lllbre dc 1931, por 
lo que a dichas fincas se refiere, a fiu de que Ja Au
loridad municipal proceda determinar dicho expe

dientc coJJtra.dictorio sobre el estado de ruiua de las 
mismas, cntregnndose al solicitante, en su expresada 
calidad, certificaci6n de la resolnción que recaiga en 

tal expedientc para que pueda ser producida como 
anlecedcnle docnmcnta1 donde fuera procedente. 

URBANIZACióN Y RECONSrRUCCióN 

Exponcr al pública el proyecto de Hneas de la 
..:o11a en qu<:. esta emplazado, el Palacio de Bellas 
Artcs, y comprendida entre las calles del Comercio, 

de la Industria, paseo de Pttjadas y Sa16n de Víctor 
Pradera, dur:mte el térmiuo reglamentaria de treinta 
días, para que cuautas persouas se consideren afec
tadas por el mi~mo formulen las reclamaciones y 

observaciones que creau pertinentes al referida pro
yecto. 

- ~Iodificar el acuerdo de 2 .de enero de I940 eu 
el sentido de que la adjudicaci6n de la parcela so
brantc de via pública procedente de la apertura de 
la calle del Pintor Fortnny, se adjudique en calidad 
de propietarios colindantes a los hermanos Mercedes 
e lgn~cio de :Martí Escuder, y que el iugreso del 
importe dc la mencionada parcela se entíenda hecho 
ell beneficio y utilidacl exclusiva de los expresados 

sei'iores. 
- Adquirir, ¡ior 1o,ooo ptas., de Palmira Serra 

y Mas, los terrenos viales de su propiedad afectados 
por la aperlnra de 1a calle Cels us, entre las· de Espe

ranza y Margenat, por el presupuesto de :¡,g,So4'36 
pesetall, y encargar a Trino de Fontcuberta y Roger 
la ejecuci6u de las obra s de apertura y pavimeutaci6n 
de dicho trayccto; requerir a dicho Trino Fontcu
bcrta para que ingrese en Arcas mnnicipales la càn
tidad dt: 10,000 ptas. en concepto de anticipo para 

que pueda el Ayuntamiento destinarlas al precio de 
los tcrrenos (!llc han de expropiarse a Palmira Serra 
l\Ias; y que las c..xpresadas {;antidades de ro,ooo y 

19,804'36 plas., que para los expresados couceptos 
anticipara 'trino de Fontcuberta, se declaren como 
créditos rcconocidos a favor de dicho señor para 
serlcs satisfecbos con cargo al Presupueslo ordinario 
aprobado para el pr6ximo ejercicio, en cuauto al 
so por 100, y el resto con cargo ai Presnpuesto para 

el año lC)43· 
- Declarar sobrante de vía pública el trayecto 

del antiguo camino del Cementerio de Sartü't com· 
preodido eutrc la calle de Anglf y el Torrente dc 
Pom aret a todos los efectos que legalmente procedan 
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y al especial de su inscripcióu en el Registro de la 
Propiedad como de donúnio del Ayuntamiento. Que 
se a cep te la ccsi6u de ter re nos_ vial es propi os de Vi
centa l\liralles, viuda dc 1\Iombrú, necesarios para la 
apcrturn dc la calle dc Dalmases, entre la de Anglí 
y el torrcnte de Pomaret, de e.--..-tensi6n 9,204'94 
palmas cuadrados, de importe, según tasaci6~ prac
ticada por el Ayunlamiento, n,so6'I7 ptas., requi
riéndosc a dic! ta señora para que justifique su derecho 
clc dominio sobre los expresados terrenos y dc que -los mismos sc hallem libres de cargas y grav!nucnes 
inscritos en el ~egistro de la Propiedad; que en pago' 
y com1~nsaci6n de dicbos terrenos sè adjudique a 
Vicenta 1\Iirnlles, viuda de 1\io-mbrú., la expresada 
parceJa sobrantc, de superficie s,8o2'o2 palmos cua
drados valorados en la cantidad de 5,044 '52 ptas., y 

liudanle, al norle, con restantc terreno de la calle 
dc Dalmases, en partc y en su totalidad, con tcrrenos 
[lropios de la señora adjudicataria; al este, con el 
torren lc de Pomaret; al sur, con finca de la propia 
adjudicataria scñora Miralles, y al oeste, con la calle 
dc Auglí, en su cooflucncia con la de Dalmases; 
que dicha adjudicación se entendení hecha con en
tera indemnidad por parte del Aylllltamiento, ck 
suerte que seran del e:xc1usivo cargo_ de la scñora 
adjudicataria toclos los derechos que devengue la 
oportuna escritura pública de cesi6n de dicha par

cela, slerechos reales de la misma e inscripci6n cu 
el Registro de la Propièdad ; induso los derechos 
n.>ales qtte sc dcvengu,e para la previa in&cripción (ie 

dicha oa1·cela a favor del Mttnicipio. 
- 'fener, por haber transcurrido con exceso d 

plazo ~cñalado 1211 los arts. 109 y III del Reglamento 
de Obras, Bicnes y Servicios 1\Iunicipales, para im
p\Jgnar la lJOja de aprecio formulada por el perito 

muuicipal con relación a las líncas n.• 27, 29 y 31 

dc la calle de Baluarte, al propiet~rio de dichas fiu
cas Fratlcisco Rocamora y Pi, por decaído de su de
rccho a tal impugnaci6n y por consentida con el jus
tiprecio formulada por la administraci6n .Municipal 
montante 55,412'36 ptas.; que se habilite dicha can

"tidad con cargo a la part. 12a del Presupuesto ex
traordinario de Rcconstrucción, librando dicha suma 
eu Depositaría para su oportnno depósito en la Caja 

General de Dep6sitos y consiguiente ocupación de la 
líuca expropiada, a fin de que pneda realizarse el 
proyecto dc moclificación del barrio de la Barceloneta 
y las obras dc dcrdbo de las construcciones expro·
pindus inc1ispensablcs 1wra tal ~ejecuci6n; qt1c se 
comuuiquc tal ac.:uerdo al exprop:i:ado y manifestúu· 
dolc que paro. hacer efectiva la cantidad depositacla 
debcrú pre~nlar previamente en el Negociada dc 
Urbanizaci6n y Rcconstrucci6n los títulos justifica
tivos de su derecbo. 

. ' 



GACETA :MuNICIPAL DE BARCELONA 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones que siguen : 
Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegado 

de Hacienda, interesando que se encargue al Ins
tituta Grafi.co Oliva de Vilanova la confecci6n de 
r .6oo,ooo sellos municipales; 10$ indicados scllos, 
tam aliO 27 x 22 111111.' seran impresos en heliograbado, 
en tonos di feren tes para cada variau te deprecio. El 
pago dc la cantidad de 8,64o ptas.· que importa la 
cmisi6n de scllos a que se refiere-el presente acue~·do 

se hara con cargo a la part. 143 del vigente Presu
pneslo. Tanto la ejecuci6n del trabajo de confec
ción de ~ellos como su sumiuistrO", se regiran por lo 
previsto en el presente acuerdo y en el pliego de 
comliciones vigcnte entre el Asuntamiento y el Ins
titllto Cr{di.c.Q Oli\·a de Vilanova p:ara el servicio dc 
confecci6n y suministro de sellos. 

- Del ilustre seiior T,eniente de Alcalde dele
gacTo de Hacicuda, intercsando que se otorgue a la 
Admini::¡traci6n Principal de Correos una participa
ción de ! '50 por roo sobre la recaudaci6u de pese
tas r.o62,799'25, obteuida basta_ este momento, o 
sca la cantidad de rs,94o'85 ptas. Que la expresada 
cantidad sea librada con cargo ·al cap. XIX, artículo 
único del vigente Presupuesto. 

- Del ilustre señor Tenien té de Alcalde delegado 
de Hacienda, iutercsando que por el excelentísimo 
Ayuntamiento y en su nombre y retxesentación por 
el cxceletlt{simo sefior Aléalde, se proceda a atorgar 
podcres para pleitos a los Procuradores de los Tri
buna)es del Cokgio d:e :'IIadrid :Ruperto Aicúa JI.Iu
rillo, Joaquín Aicúa Gouzalez y Serafíu Palacios de 
la Fuente, con arreglo a las dausulas ·corrientes eu 
esta clase de escrituras de mandato, a cuyo efecto 
sc solicitani del Colegio de Kotarios de esta ciudad 
designe al que por turno correspond~ la autorización 

'de aquélla, dandosc cuenta de ella al excelentísimo 
Ayuntamiènto Pleno. 

- Del ilustrísimo ~eüor Teniente de Alcalde 
delegado de Obras Públicas, interesando dar cuenta 
de la comunicaci6n del excelentísimo señor Gober
nador Civil de 1.0 de diciembre corriente en la que se 
manificsta que el i}ustrfsimo señor Director General 
de Admiuistración Local, eu escrito secci6n :l.a nú
:JUero 57-143-3·", dice: Como coutestaci6n al escrito 
del scüor Alcalde del cxceleutisimo Ayuntamiento 
de esta capital, iutercsando la aprobación correspqn
diente para el cambio de deuomiuación de las vías 
públicas siguientcs : avenida de Chile, trozo com
Pt'elldi(lo en Ja calle dc Collblanch y la plaza Z en 
proyecto, por n.venida de San R am6n Konato i trozo 
de la a.venida de refereucia, comprendido entre la 
plaza X, eu proyecto, y la a\·enida del Generalísimo 
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Franco, por avenida de Chile, y plaza X., en proyccto, 
plaza dc Collblanch. 

Y tcukndo en cueuta que en la propu(.>Sta que 
sc formula se cumplen los preceptos de la Orden dc 
rj de abril de 1938, este Centro ha acor~ado acccder 
a lo solicitado por el excelentísimo Ayuntamieuto de 
Barcelona. 

- Del ilustre señor Teníeu te de Alcalde delegado 
de Cultura, interesando que, al objeto de que Ja Ex
posici6u dc Bellas Artes que este excelentísimo 
Ayuntamiento ha acordada celebrar durantc la pr6-
xima Primavera, revista la importancia que la ciu
dad merccc, y para orientar en' lo nêcesario y posi ble 
la orgn.nizaci6n {}e dicho certamen, se proceda a 
crear una Comisión Ascsora del mismo, integrada 
por el ccmisario de Ja Zona de Levante del Servicio 
dc Defensa del Patrimouio ArtísbcQ X acional i prç
sidcnte del Círculo Artístico, director de la Academia 
dc Bdlas Artcs de Sau Jorgè, presidente~de la Jwlta 
de :\fuseòs, presidente de la Sociedad _-\.migos de 
los :\Iuscos, y crítico de arte José )L" Junor, quiem:s 
con (;Xccpci6n dc cste última podran designar entre 
sus consocios directives, a la persona que ostenta 
la rcpre~entaci6n de su respecti\'a entidad; que la ex
pres~da Comisión Ascsora sea presidida por el ex
cclcntísimo señor Alcalde, ocupando la \'Íceprcsi
dencia el 'I'cnientc de Alcalde delegado de Culh1.ra 
abajo firmado, y actuando com.o· Secretario Joaqufn , 
1\Iontaner, c-specialmente encargado por acuerdo dc 
la cxcelentísima Comisi6n Municipal Pennanente, 
de fecha TI de uovicmbre últitño1 de la 01·~ización 
del rcpctido certamen. También formadn~ parte dc:! 
la repetida Cornisión Asesora los presidentes de la 
Acadcmia dc Bu~as Letras y del Fomento de Artcs 
DecoratiYas, o las personas en quienes ellos deleguen 
su repres~.;ntación, y Jader de Sa1as1 en sn conclici6n 
de director del 1fnseo de Bellas Artes de Catalmïa. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegada 
dc Cultura, substituta, interesando que por la Agru
paci6n de Servicios Industriales de este e-xcelentí
simo Ayu!ltamiento se gestione, cerca de la Compa· 
ñía Telefóuica N acioua1 de España en Barcelona, 
la conexión dc las correspondientes líneas en los apa
rates c."istcntcs en el Palacio de la plaza de Annas 
del Parque de la Ciudadela, donde el servicio tele
fónico es indispensable para el funciouamiento de las 
oficinas de la Exposici6n de Bellas A¡¿tes, que, du
rantc la pr6xima primavera se ce1ebrarú en dicho 
~edificio, el cual, por otra pacte, sera habilitado para 
Musco dc Artc Modcruo a la terrninaci6n del mcu
cionaclo ccrtàmen. 

- Del ilustre sefior Teniente de Alcade delegado 
de Abastos, interesaudo que la cantidad de 50,ooo 
pesetas votada eu la sesión de la excelentísima Co-
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misiÓI'l ::\!nnicipal Permanente, de fecha 9 del co
rricntc, p3ra la distribución de bonos a los· \·ecinos 
dc Barcelona que carecen de recursos para celebrar 
la~ Fiestas de ~a\ridad, se consigne con cargo a la 
cuenta de Fondos Especiales-Depósitos; que, aten
diéndose al crituio manifestada por el excelentisimo 
señor Cobern3dor civil, el reparto de vívcres se efec
túc en las tiendas de racionamiento oficialmentc es
tablcciclas en la ciudad y que se baga conjuntamente 
co11 el racionamiento general, .mediante los tickets 
de la cartilla expedida por la oficina deracionamiento 
y los vales del bono que librara el Ayuntamiento a 
través ck las Tcnencias de Alcaldía; que los Jotes a 
cntrcg:r por los establccimientos que cuidau del 
raciomuniento sean proporcionades al número de 
raciones que figurau en la cartilla del favorecido y 

en la cantidad por raci6n que se detalla: Café, 50 
,~;ra mos; acci te, 1} 4 de li tro; bonia tos, 2 kilos; 
patata~. 2 kilos, y pan, 200 gramos; que el Ayunta
micnto liquide a los gremios respectives el importe 
dc los géncros librados contra la presentación de los 
tickets que representau su \'alor, los cuales no seran 
dlidos si no Jlcvan al reverso el sello de las 1'enen
cias dc Alcaldía. 

- Del ilustre señor Tenieñte de Alcalde delegada 
dc Abasto~. iutcrcsando que, atendido el informe de 
la Agrupación de Servicios Industriales sobre la ne
ccsidad dc dotar de alnmbrado las naves y patios, 
del ::\latadero nJ objeto de cubrir las necesidades de 
las mntauzas extraordinarias de la.s Fiestas de Na
vidad, ... l~,C acucrdc destinar la ca:tltidad de 6,193 '32 
pesetas, por la adquisición de bombillas y material 
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eléctrico. Que d importe de dicha cantidad se abone 
con cargo a. la part. 72 del Presupuesto ordinario del 
año 1941, segt'tn informe de Ja InterYencíón }luní
cipal, y que clicha suma de 6,193'32 ptas. se ponga 
a disposici6n dc :\Iayordomía }lunicipal para el pago 
de las facturas que ha bran de producirse y que debe
rúu formar parte de todos los comprobantcs que en 
su día se presentar{m a la aprobaci6n de la excelen
tísima Comisi6n Municipal Permanente. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delcgadQ 
de Abastos, interesando que se destine 1a cantidad 
de 15,356'47 ¡~tas. para llevar a cabo con urgencia 
las rt!paracíoucs y cambios de Hí.mparas en los :Mer
cades dt' esta ciudad, cuyo gasto se aplicara con 
cargo ·a la part. 72 del Presupuesto ordinario del 
año 1941 y que se ponga a disposició u • del oficial 
segundo del Negociada de )layordomía ::\lunicipal, 
Alejandro Roscll, la mencionada cantidad para que 
proceda al pago al contado a los correspondientes 
industrial es. 

- Del ilustrc scñor Teniente de Alcalde delegada 
dc Sanidad, interc~ando que se ponga a disposición 
del ingeniero jefe de Ja Agrupación de Servicios in
dustriales la cantidad de u,ooo ptas., a justificar 
en su día Ja inversiÓn, necesarias par11. la reparaci6n. 
dc la caldera dc la calefaccióu del Instituta Neurol6-
gico :Municipal, toda vez que, por razones sanitarias, 
tienc que volver a funcionar con toda urgencia, ya 
que no s6lo alimenta la calefacción sino que también 
las duchas que han de utilizarse para la desinfecci6u, 
Que el refer'ido gasto se aplique a la part. 235 del 
Presupuesto vigente. 

Casa Provincial d~ Caridod 
Imprenta •liacurla 
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